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CONTRATO DE CUESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y REFORMA DE 
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estipulaciones. - CLAUSULA  SESUNDA.— ANTECEDENTES.- UNO. La 

Compañia DELGADO TRAVEL  DELGCATRAVEL COMPAÑIA LIMITADA se 

en la Notaria 

  

Constituvo mediante escritura 

+ública Tercora del Cantón Manta el ssis de Diciembre de mil 
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rcredominante =+=e la prestación de esrvicios del área 

curvlstice, de manera profesional, como intermediaria de 

  

Sara . oa oa 
el . 2n calidad de Agencia de lizejes. destinada a 

saevistacer las necesidades «Que es originen del viaje Y 

estancia de turistas nacionales y extranderos, hacia y Entro 

del Ecuador Y . en seneral. transportisción de corrzepondencia 

nacional e internacional, pagar treneierencias comerciales de 

    

    

      

  

moneda extranicra. € Er, de 

eusursal en la ciudad de New lork  32= ice Eetedos Unidos de 

Nortesmérics. £j]empre Y Cuando Dizsz 2205 Fespeotivos (ermíste 

de icz vervicios antes ice. 24 domicilio principal es 

la ciudad de Mante. con un pliszo de duración de cincuenta 

años. El capital seocial la Empresa es de btisz Millon== de 

csucrss 00/1009, TE az la sl 2: 

a) La Comrañía INVERNEITONES Y CIONES DE) GADO 
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 ISA ALVARADO cor cien 

participaciones equivalente al diez por ciento (10%) del 

cespiral euscrito y pagado: cC<) La señora AURA IEALDA £LVARADO 

TRAGCÓ con cien participacion=z equivalente al díez por ciento 

capital suscrito y pagado: y. d) El señor ANTONIO 

VELGADO ALVARADO con cien participaciones equivalente al diez 

por ciento (109% del carital suscrito y pagado.- DOS. Mediante 

acta celebrada el dia treinta de Mavo de mil novecientos 

noventa Y Cuatro. que en copia certificada se incorpora 

vtempién al presente contrato como habilitante, la Junta 

Universal de ocios de la Comesnia LeLGADO TRAVEL  DELGATRAVEL 
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realicen los trámites lezales v soministrativos necesarios 

tendientes 4 Qué eee obtensa la cesión yv transierencia de la 

totelidad del arorte eocial oue ostenta en <sta Empresa. la 

TNVERSIONES Y CEGANIZACIONES DELGADO INYORDEL 

  

COMPARTA LIMITADA. 

  

isgsusl=es, sr rumulativas € indivisibo=s,. asi como el aporte 

rerecnal que mentienen en a3uella sus socios. señores 

Prencisco Javier Deleesdo 22 /srado Y £ura Alvarado Pranco. 4 

Zavor del sevor don kEUIOGR LUCIANO DELGADO ALVARADO. A tal 

sgtertic. vtedíz dos socios ds la compañía DELGADO  TR£VEL 

DELG2 TRAVEL COMPAÑIA  LIMITESTDA. señores Francieco Javier 

Delgado Alvarado. Amra lralda £ivarsdo Frenco Y  Ántonio 
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representalos en novecienizse carticipaciones igueles e 

indivisiries, sin limitación de nirsuna Naturales, en —1avor 

del señor HECTOR LUCIANO LELCADO ALVARADO.  —De su terme, el 

Cezicnaric. aon Héctor lUelegado £lverado por de su 

apoderado general. Antonio LDelgsdo £livareTdo, acepta dichas 

czsión sin vener in alcans. de 

presente o de futuro, en ontra de los Tedoernvezs. CLAUSULA 

CONOCIMIENTO  —DEL 
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ACTIVO 

DELGATRAVEL COMPANIA 

COMPAÑIA 
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CLAUSULA QUINTA .- REFORMA DE ESPATUPOS —SOCIALES.- OO 

  

consecuencia de la antes enmunciadi. y lo iiimuelzlto 

vor la Junta Universal de 2301128 = is decidido pri 

mMAavoria absoluta. se prot=as. En Nes. 2 1+Ícimar dE 

c=atatutos sociales de la Conpsñia PELGEDO  TRHAyEL rol. FAyEL 

COMPARTA LIMITADA en el steuiente adicule. de  e*coverdo al 
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“ILLONES DE SOCEFÉZ£. dividido en mid psarticiosciones de diez 

mil sucres cada una. repartidas de la ciguilente manera:
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asl capital por él eusocritc. en el ceso de aumento de capital 

de la Compañis.= ". A tal electo. la igualmente Facuitado 

ud el Gzrante de la Compañia DELGADO TRAVEL DELGCATRAVEL COMPARTA 

LIMITADA. en elo mimento en que (así proceda previo €l 
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C de lag establecidas en el acta de     

Y (0 «Hunta Universal de £ocics de dla Conpañla. a solicitar 

ae estatutos sociales 
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la escritura púnlica de ecnetivutión de la Comrañiz s.nte el 

respectivo protocolo. esíio como tambien al máírsgen ds su 

inscripción =n <el Registro M=rcantil del Cantón Manta. y en el ¿h
 

libro correspondiente de la Cxu 

RHABILITANTES. Se agregan como documentos habilitantes para Que 

sean protocolizados con este instrumento: a) Cobia certificadas 

A del acta de Junta Universal de Socios de la Compañia DELGADO Ú 

TRAVEL DELGATRAVEL COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el día treinta 

de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro: b) Copia del 

nombramiento de Gerente General de  —DELGADO TRAVEL DELGATEAVEL 

COMPAÑIA LIMITADA conferido a Tavor del señor Antonio Delzado 

Alvarado: e) Copia del nombramiento de Gerente d 

Y ORGANIZACIONES DELGADO INYORDEL  COMPARIA LIMITADA otorgado a 

Zavor del señor Roberto Antonio Delgado £ivarsdo: y d) Copia 

c=1 poder general otorgado por el señor Hóctor Luciano Delzado 

Alvarado, en favor de su mandatario £ntonio Delgado Alvarado.- 

AUTORIZACION .- Los intervinientes al otorsamiento del cresente 

inetrunento de cesión de particiracionse sociales Y relorma de 

estatutos. expresan que ss su voluntad libre y estontanea 

que obtenga las autorizaciones v aurcotcaciones liecales 

necesarias para la toval eficacia del  pres=nte Contrato. 

Deted. Señora Notario. 58€ servirá estresar as demas ciaúsulas 

de estilo que aseguren la pi=na valioó= 2 de este IJnetrumnento. - 0 

Minuta firmada por el DOCTOR RIGOBERTO CARVALLO JARAMILLO. 

Matrícula Número vatro mil veinte y an del Colegio de 

Abozsdos de Quito . - Hasta aquí la minuta cue el otorsante, 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
DELGADO TRAVEL _DELGATRAVEL CIA. LTDA. 

ho
 En le ciudad de Manta, a los tr 

novecientos noventa y cuatro. sie 

dinta Universal los «socios de 1 
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einta días. de Mayo de mil 
ndo las o se reúnen en 
a Compañ DELGADO TRAVEL 

AELRATRAVEL COMPANIA LIMITADA. e 1 local donde funcionan sus 
: i ce 7 r ñelada, lce puntos 0 

Secr ta, acuerdo a los 
Estatutos de la Compañia, - su Gerente . General, señor Antonio 
Delgado Alvarado. .y - de (Presidente Ocas al, el. señor 
Francisco- Javier Deleado- Alvarado, .ante la ausencia de su 
titular, señor Héctor Delgado Alvarado.- : : - Soi 

de los 
ente. la 

de la 

Secretario de .la «dunta-: procede a 
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LGADO  INYORDE L CIA. LTDA..,.- a E 

erente General, señor Antonio. Delgado Alvara sd0, Y 

lo 700 particiraciones; b).El. señor Francisco Javier Delgado 
lvarado, 'provietario-+.de:100: participaciones; c0) La señora 

Aura “lralda Alvarado Franco viuda de Lucas, propietaria de 100 
participaciones; y, d)' El señor Antonio Delgado Alvarado, por 
sus propios derechos, propietario de 100 participaciones.= e 
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-Comparecen,' además, -la. señora: ¿Dolores Oviedo “de. Delzado Y .:la 
señora “Jenny+>' Rodríguez: de- Delgado, ¿por .38us. proplos:.. y 

personales "derechos, - “así como por los que ostentan 'enclas 
“sociedades conyugales. ques en: cada caso, 'hin formado con el. 
señor Frencisco: Javier! Delgado: Alvaredo,- y con el señor 
Antonio Delgado Alvarado,” respectivamente, - con el. fin «de 
conocer y prestar - su consentimiento - a los plant cemiecntos: y 
decisiones que se adopten en - la presente Junta: Univérsal. 2 

h 
e Los concurrentes declaran aceptar, como en efecto aceptan, por 

unanimidad, -la celebración: «de la: presente Junta Universal. 

e A continuación se procede a considerar. los: siguiéntes. -puntos 

para los cuales se reúne la presente Junta Universal de Socios 
de la Compañía DELGADO - TRAVEL DELGATRAVEL..- COMPAÑTA LIMITADA, 
"en este ONdernic. o. o... 2 Saa 2 , a 

- nor. - : rss co 2- 

“PRIMERO: Cesión de participaciones socieles.- Toma. la palabra 
el señor Antonio Delgado Alvarado, =>» oa nombre y en 
representación del socio Compañia “CANIZACIONES 

- DELGADO INYORDEL + CIA! LTDA. 
transferir “la votada de 

ELA 

   

   

    

cstenta en la 

   

ceprosentada_ de, 

Compañía DELG ADO. PREVEL ue repoerentado 
en 700 participacione CS Teuad conforme así se. 
ha resuelto mediante acta de y Nivea de Socios de 1 . 
indicada " Compañía“ - INVERSIONES +: Y OFCGANIZACIONES DELGADO - 
INYORDEL CIA. LTDA., celebrada el 27 de Mayo de 1294. Tras 

anslizar y deratir sobre este planteamiento, los G-máe socios, 

  

(CINCO) 

A 

 



señores Francieco Javier' Delgado Alvarado, Aura liralda 

Alvarado Franco y Antonio Pompeyo Deleado.: Alvarado. por sus 
propios derechos y debidamente autorizados por sus cónyuges 
también presentes en este acto, renuncian entre sí y ante la 

Compañ en ¿forma expresa y“ esponténea. al derecho de 
prefe les confiere tanto el literal. f) del ertículo 

o 115 de la Ley de la materia, como el artículo 
statutos Sociales de la -Compañia-:DELGADO TRAVEL 
A. LTDA... manifestando su voluntad de due la 

s 2 se la. hega en favor . del señor Héctor Luciano 
legado Alvarado. Luego de deliberar al respecto, la Junta 
iversai de socios de DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL C1A. LTDA. 

“esuelve, por unanimidad, aprobar la cesión .y transferencia de 
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participaciones . sociales antes - - propuesta, a favor del. 
prenombrado señor + Héctor Luciano Delgado - Alvarado, en las 
siguientes condiciones: A) Que el Cesionario,-. acepte asumir la 
parte del activo, pasivo y patrimonio que de acuerdo al 

porcentaje de sus participaciones sociales -le corresponda en 
la Compañía DELGADO TRAVEL DELCATRAVEL CIA. - LIDA. > en - virtud 
de la presente cesión y trans ferencia.- : “- Ls - 

- por z => > 

Á continuación, hacen uso de la palabra los señores Francisco 
Javier Delgado Alvarado y. Aura Alvarado Franco viuda de: Lucas, 
expresando, por sus propios y personales «derechos, por asi 

convenir a .sus:intereses, su voluntad de ceder la totalidad de: 
los aportes - que Cada uno ostenta en la Compañía DELGADO TRAVEL -_ 
DELGATRAVEL CIA. - LTDA., representados. en 100 .participaciones 
iguales -e indivisibles cada uno: Luego de considerar. esta 
propuesta. el socio restante, señor Antonio Delgado Alvarado, 
por. sus propios -derechos,.en-forma expresa -renuncia :ante :si':v . 
ante la. Compañía --al derecho- preferente que le:«confieren:' tanto 
la Ley: de. la materia ¿como los.:¡estatutos: sociales -de--la 
Compañía, manifestando, «en kÑconsecuencia,.- su | espontánea 
voluntad de que..la cesión de. participaciones plantesda «se la 

haga en favor del señor Héctor Luciano .Delgado Alvarado. Tras 
considerar. -:y: - deliberar «sobre: esta-.propuesta;,--la : Junta ..:. 
Universal .de: Socios de .DELGADO -- TRAVEL -DELGATRAVEL CIA. : LTDA. 
resuelve, asimismo, unánimemente aprobar la cesión y 
transferencia: - de .. participaciones... sociales últimamente - 
formulada en favor del señor Héctor Luciano Delgado. Alvarado, 
en las mismas condiciones fijadas para la cesión de 
participaciones que 'antecede.= Ut." Fo 2x7 o MALA 

Por todo lo antes. señalado, :esta Junta” Universal: -faculta al 
Gerente General de la Compañía DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL CIA.- 
LTDA. para que en el momento oportuno preste cumplimiento a lo 

que disponen los incisos segundo y tercero del art. 115 de la 
Lev de Compañías .- : EMT O RG ga Heoate 0 

SEGUNDO: Reforma" de Fstatutos Sociales - de la Compañía.—. Como 
consecuencia. de las. anteriores resoluciones, la . Junta 

Universal decide por mayoría. absoluta, una. Vez- que sean 
observadas- las formalidades que establece la Ley, reformar los 
Estatutos Sociales de la Compañía. DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL . 
CIA. LTDA. en el siguiente artículo, de acuerdo al texto. que: 

consta.a continuación: | a. ol - AN no 
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lo tres, CAPITAL SOCIAL, dirá: “ El capital social de El articu 

la Compañíe es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en mil 
rerticipaciones de ' diez mil sucres cada una, repartidas de la 
siguiente manera: . 2. 0 10 - ET “ 

> socio CAPITAL CAPTTAL No. DE 
SUSCRITO DAGADO PARTICIPAC. 

« . 

Y ( en sucres ) 

Hector Delgado A. S./97000.000,00, 9"000.000,00 900 
Antonio Delgado A. -' S./11000:-000,00 + 17000.0005,00 100 

TOTAL S5./107000.000.00- 10"000.000+00 -1.000 

Las participaciones sociales han sido suscrites e íntegramente 
pagadas en dinero efectivo de curso legal. Las participaciones. 

que comprenden los aportes de capital serán iguales, 
acumulativas e indivisibles. Se podrán emitir certificeciones 

de aportación múltiples q: 2 amparen más de una participación y - 

aún todas las que pertenezcan a un mismo socio, ¡si así se lo: . 

solicitare, en el que constará necesariamente su carácter de. 

no negociable, y el número de participaciones que por su 
aporte le corresponden. Los certificados de aportación se 
entregarán al socio una vez que éste haya pasado la totalidad 
del capital por él suscrito, en el ceso de sumento de capital 
de la Compañía.- “.- 

A tal efecto, igualmente "la Junta autoriza al Cerente -de la 
Compañía a otorgar, en el momento. en “que: así proceda. la... 
correspondiente escritura de reforma de estatutos sociales. de: - 
DELGADO TRAVEL DELGATHFAVEL CIA. LIDA., conforme el texto que 
antecede, así como a solicitar las anotsciones y marginaciones 

tanto de la cesión de participaciones, como de la reforma de 
estatutos prevismente indicadas.- 

TERCERO: Autorización. Los socios concurrentes a testa Junta 

Universal de la Compañía DELGADO '- TRAVEL: DELGATRAVEL “CTA. - 
LTDA., de común acuerdo, autorizan al señor Doctor Rigoberto.“ 
Carvallo Jaramillo, para que enel imnomento oportuno efectúe 

todos los tréímites que sean necesarios, de fondo y de forma, 
para el pleno perfeccionemiento y eficacia de las decisiones y 
resoluciones adoptadas en la presente acta.- 

Se concede un receso para la elaboración del acta de esta 
Junta Universal, lvego de lo cual se procede a su lectura de 
principio a fin. No habiendo nineún otro punto que tratar y 
estando todos los concurrentes de acuerdo con el contenido de 
la dicha scta, se declara clausurada la presente Junta 
Universal de Socios de la Compañía DELCADO “VRAVEL  DELCATRAVEL 
COMPANIA LIMITADA, firmando pera consisncia los socios 
asistentes en unicad de acto, el miemo día treinta de Mayo de 

mil novecientos noventa y  CualLro, en la ciudad de-* Manta, 

domicilio principal de la Compañía.- 
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: Ñ 7 “Certifiéo que la presente es fiel copia 

" del original del acta de Junta General, 
_ . que reposa en el archivo de la, Compañía, 
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De mis consideraciones: 

VPor medio de la presente, pongo en su conocimiento, que la Junta b. 

General Extraordinaria de Socios de la compañia de E 

Responsabilidad Limitada "INVERSIONES Y ORGANIZACIONES DELGADO E 

INYORDEL C. LTDA”, ven su sesión del dla de hoy,+ resolvió Bi 

REELEGIRLO en el cargo de ÓN Je 

GERENTES JE 

de la compañía, por el lapso de NOS AÑOS, * teniendo la 8 

representación legal, “Judicial/ y Extrajudicial: de la compañía , Y 

sola o conjuntamente'con el Presidente./ lo 

La compañia de responsabilidad limitada  ” INVERSIONES Y 314 

Escritura Pública: autorizada por el Notario Vigésimoydel Cantón 

  

(srwr) | 

Guayaquil, 1,de Julio de 1994 y 

a
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sr. Pon : , 

ANTONIO DELGADO ALVARADO | 
¿ 

Ciudad. . |   

  

ORGANIZACIONES DELGADO INYORDEL C. LTDA "se constituyó mediante Ej 

Guayaquil el 18 de Junio de 1990,v habiendose inscrito en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 28:de los mismos mes y año., 

f 

En la calidad de Presidente. de la Junta en la que se efectuo   

  

su reelección, le comunico” su designación, sugirióndole que 

inscriba el presente nombramiento con la razón de su aceptacion 

  

en el Registro Mercantil. 

ATENTEMENTE 

Proc rdi] a. , 
FRANCISCO e SADO ALVARADO 
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Presidente de la cunta Goncral traordinarih Ge Socios de "IN 

VERSIONES Y ORGANIZACIONES DELGADO INYORDEL C. LTDA“ , p     
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RAZON: En esta ¡risma fecha acepto” el o que se me ha 

co nferido.-“Cuaya aquil 1.deo ME yr 
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NUMERO 1 .( 67 ) 

¿EPODER GENERAL: OTORGA EL SEÑOR HECTOR DELGADO ALVARADO”. | 

HA FAVOR DEL: SEÑOR POMPEYO ANTONIO DELGADO ALVARADO .. <= |. 

3 202337 CUANTIA : "INDETERMINADA 3 o E o 

nombre , Frovincia de MsnabÍ , República del Ecuador Pr, - 
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MERA Del compareciente .-— 
  

ciudad 

varecionte señor Héctor Delgado Alvarado , de man e= 

a libre y volu 

del : Po. 
¡avo,s 

solisro, 

sente; Poder , el señor Héctor Delgado: Alvarado , 

vr£nsito por Es ta , con capaciúad de ejercer cerecho 

  

  

blirsa del mn 

de New York y, Estados Unidos de forte AmÉrica , 

-Comparece y otorga el_pre- , 

cuato: o 6 

Ejecutivo de Empresas , domiciliad 
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chligaeciones , SEGUNDA : Del Toder General . ro. 
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taria declara que confiere Poder Cenerel * 
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'>ñor Antonio Delgado Mvarado! tan amplio “y | 

como en derecho se Trey ulere' para lo siguiente: 
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7 transportación privada de Correo desde y hacia 
  

MH eE . 

E="81. Ecuador y los Estados Unidos de Norte América ; Tres) 
  

Para que adquiera , para'y a favor del otorgante , toda 
  

clase de bienes muebles o raíces, derechos y acciones, 
  

quedando facultado pare que: los bienes adquiridos “Fque 
  

Se adquieran en el futuro puedan ser arrendados a favor 
  

“de terceros , o constituír sobre ellos , garantías hipo 
  

+ 

tecarias o prendarias y hasta permutarlos , donarlos: O 
  

* 

venderlos , previo autorización expresa del comparecien |     

te que deberá hacerse constar en cada 'uno de 108 respec 
    

tivos documentos para Bu validez , re “ pondiendo exclusi 
  

vemente el Poderdatario , en caso de Obrur distintamen— 
  

f 

te, sin obligar en forma alguna al Mandanto ; Cuatro ) 
    

Para que lo represente en todos los actos ,úblicos "y  — 4     
va 5 - a o. 

__ privados 0 me se orteirien. del_rprese sente “Poda er y en defe en— 

sa de sus intereses -, derechos y accióneB +. Especialmen 
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te se otorgan al Poderdatario , las facultades conteni-. 
  

das en el Artículo Cuarenta y ocho del Código de Proce=. 
  

dimiento Civil que son conocidas por el Mandante y que' 
A Á A — —=— 4 
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se: entienden totalmente reproducidas en .este' Poder ,.— 
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TE ¿RCERA : De la Aceptación .- Comparece el señor Pompe- 
  

  

a o e 

_yo intonio Delgado Alvarado , aceptando el contenido del   

pres ente Poder , obligándose a cumplirlo fielnente , — 

ciñéndose estrictanente al deseo del mandante ya 108 — 
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Términos del Poder General que antecede _. CUANTA : Da —   

. de Estilo e Usted Señor Hotarío , se servirá AGP 

todas las clánsulas necesarias para la Pleya validez ,- 
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á COMPAÑTA DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL CIA. LTDA. 

  

ANTUNTO DELGADO ALVARADO, COMO APODERADO GENERAL DEL SEÑOR 

o HECTOR LUCIANO DELGADO ALVARADO 

  

ROBERTO ANTONIO AELGADO ALVARADO 
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